
Extracto V-107-2024

Ante el Tercer Juzgado de Letras Talca, en autos sobre interdicción por demencia, Rol V-107-2024, 

caratulado “CHÁVEZ/”, con fecha 11/07/2025, se declaró en sentencia definitiva, la interdicción de doña 

ERCIRA DEL CARMEN GONZÁLEZ ALDERETE, cédula nacional de identidad Nº 4.088.675-3, nombrándose 

curadora definitiva de sus bienes y su persona a doña INDERA DEL CARMEN CHÁVEZ GONZÁLEZ, cédula 

nacional de identidad N° 11.766.351-5.
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